
                          

SECCION SINDICAL USO SITEL

OCTAVA REUNIÓN ERE: SITEL CEDE

Finalizada la  8ª reunión de hoy se ha producido un avance muy significativo.

La parte social ha conseguido que el ERE presentado por la empresa que en un principio
afectaba  a  325  personas  se  convierta  en  un  ERE  solo  para  trabajadores
VOLUNTARIOS. El acuerdo en principio giraría en torno a los siguientes términos:

• Hasta un máximo de 250 voluntarios.

• Indemnización de 30 días hasta un máximo de 18 mensualidades.

• Se aceptan solicitudes hasta el 15 de enero a las 12.00h, una vez alcanzados los 
250 solo se aceptarán las primeras solicitudes presentadas.

• Plazo de ejecución 30 días.

• Compromiso  por  parte  de  la  empresa  de  no  realizar  durante  el  2021  ningún  
despido colectivo por causas económicas.

El acuerdo no está aún firmado por la parte social a la espera de pulir algunos puntos.

Desde USO y a pesar  de no estar  de acuerdo con la  aplicación de la  medida al  no
encontrar causas para la aplicación de la misma consideramos que es un buen acuerdo,
fruto del trabajo durante estos días y que atenúa el impacto del Despido Colectivo a su
mímima expresión posible.

La próxima reunión se celebrará mañana. Seguiremos informando.

USO: REIVINDICACIÓN, COMPROMISO E INDEPENDENCIA SINDICAL


